RECLAMACIÓN PRUEBA PEDAGÓGICA


Señores
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
E. S. D.


Asunto: Reclamación formal y solicitud de revisión integral frente a la calificación del instrumento "Prueba Pedagógica".


Yo, ___________________________________, mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. __________________, actuando en nombre propio y en mi calidad de educador(a) oficial amparado(a) por el Decreto Ley 1278 de 2002, presento formal y oportuna RECLAMACIÓN contra la calificación asignada a mi prueba pedagógica.

I. PRETENSIONES

PRIMERA: Solicito la revocatoria directa del puntaje inicial asignado en mi Prueba Pedagógica y, en consecuencia, se ordene una revisión manual y exhaustiva de mi hoja de respuestas frente a la rúbrica oficial de calificación, corrigiendo el puntaje en la escala legal que va desde 0,00 hasta un máximo de 45,00 puntos.

SEGUNDA: Para garantizar mi derecho fundamental al debido proceso y a la defensa material, solicito se me permita el acceso o exhibición del cuadernillo de preguntas correspondiente a mi cargo, mi hoja de respuestas original, las claves correctas avaladas por esa Institución y la fórmula matemática utilizada para ponderar los resultados.

En virtud de lo anterior, que se me permita presentar nuevamente esta reclamación, consideración a requiero los elementos probatorios para realizar una reclamación debidamente sustentada.

II. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO

PRIMERO: El artículo 8 de la Resolución 018987 de 2025 establece que esta evaluación tendrá un enfoque cualitativo, centrado en la valoración de la experiencia y la labor del educador en el aula o en los diferentes escenarios en los que interactúa con la comunidad educativa.

SEGUNDO: En virtud del cronograma oficial, presenté la Prueba Pedagógica, instrumento que debe medir dimensiones estructurales como el contexto de la práctica educativa, la reflexión, la praxis pedagógica y el ambiente en el aula.

TERCERO: Al consultar los resultados en la plataforma oficial, evidencio una calificación de __________________ (Puntaje obtenido) puntos, la cual resulta incongruente con mis respuestas y desconoce el enfoque cualitativo exigido normativamente. Existen deficiencias en la formulación de los casos planteados, ambigüedad en los ítems y una evidente desconexión entre la teoría psicométrica aplicada y la realidad material de las instituciones educativas.

CUARTO: El Manual para las Reclamaciones establece que la Universidad de Antioquia diseñó, aplicó y calificó la prueba pedagógica, por lo que todas las reclamaciones sobre este instrumento son de su estricta competencia y será esta institución la encargada de dar respuesta.

QUINTO: De conformidad con el artículo 16 de la Resolución 018987 de 2025, a partir del día siguiente hábil de la publicación de resultados, los educadores contamos con un término de 5 días hábiles para presentar las reclamaciones a que hubiere lugar.

III. PRUEBAS Y NOTIFICACIONES

Toda la documentación técnica de la prueba reposa en los archivos de la Universidad de Antioquia.

Recibiré la decisión de fondo a través del aplicativo dispuesto en la plataforma poderevaluar.org.co.


Atentamente,

Firma
C.C. No. __________________
Teléfono: __________________
Correo electrónico: __________________






